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EXP-UNC: 30991/2019

VISTO

El pedido de la Lic. María Gabriela VOLPE (Lic. en Astronomía, FAMAF - UNC)
solicitando su inscripción en la Carrera del Doctorado en Astronomía; y

CONSIDERANDO

Quese satisfacen los requisitos de admisión establecidos en los Artículos 8*, 9?
y 10" de la Resolución Decanal N* 71/2010 (t.o. de la Ord. HCD N* 02/2005);

Que, conformea lo dispuesto enel Artículo 14% de la mencionada Resolución,el

Consejo de Posgrado ha propuesto la integración de la respectiva Comisión Asesora;
Que se cuenta con el acuerdo del Secretario de Posgrado.

Porello,

-— LADECANA-
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1% Aceptar la inscripción de la Lic. María Gabriela VOLPE (D.N.I.: NO
22.737.412) en la Carrera del Doctorado en Astronomía, con el tema de investigación
“Sistemas de galaxias: dinámica, medio intergaláctico y su relación con la estructura en
gran escala del Universo”.

ARTÍCULO 2“: Designarpara la Lic. VOLPEla siguiente Comisión Asesora:

Dr. Diego R. GARCIA LAMBAS(Director)
Dr. Carlos A. VALOTTO

Dr. Damián MAST
Dr. Manuel E. MERCHAN(Suplente)

ARTÍCULO 230: Notifíquese, publíquese y archívese.
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Dra. SILVIA PATRICIA SILVETTI

SECRETARIA GENERAL.
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